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PRESIDENCIA flEl, CONSEJO D E 

' l ¡ S. M1. la Reina nuestra Señora (Q. D 6.) 
y an ao&usta Real familia, continúan sin no
vedad en sn importante salud en el real sitio 
de Aranjuez. . - 1 . 5 " 

rmi ;>, • i-\-¡: ••• -:i ..y 
R t l L Y S DECRETOS. 

• «! ;:n 'ol.it-» áiatnuOK] .>'n«*l klmtÚQb 
i Usando de la i prerojíativa • que me com

pele con arreglo al art. 26 de la Constitu
ción, y oonformándome con lo propuesto 

«por in i Contejo de minislros, tengo en dfl-
«cretac lositguiente: >f h aii. s& u • sal 

Artículo único. Se declara terminada la 
lefrisiaturade 1858. • aol w r : r. ', 
JJ Dado en Aranjuez á tracé de maya de 

mil ochocientos cincuenta y ocbo—Está 
rubricado de la Real mano,—Bl Presidente 
•del Consejo de ministros, Javier de Isturiz. 

Teniendo en , consideración laa circims-
•tancias que concurren en don José de Posa
da üerrera. Fiscal del Consejo Real y Di
putado á Cortes, vengo en nombrarle Mi-
nistro de la Gobernación. 

faeno en Aranjuez á catcrce de mayo do 
mil' ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Presidente 
del. Conseje de ministros, Javier de Isturiz. 
V >•.•»• ••: gol ffp . |i' i . ti m ;.. 
., •,liabiendo nombrado JMUoistro .de la Go-
bernación por decreto de esta fecba á don 
José de Posada Herrera, vengo en disponer 
que don José María Fernandez de la Hoz, 
que se halla interinamente encargado de di 
cho Ministerio, cese en su desempeño. 

Dado en Aranjuez á catorce de mayo de 
anü Qchocieutos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la.Real. mano. — El Presidente 
del Consejo de ministros, Javjer de Isturiz. 

«»i leí ni tunea - laidos «--ai asbiibiUna 
este cuerpo,está siempre aójelo ti Ministerio 
daHar^^,,"'..';'!";.-!.!' i u\ 5íi8 

prácticas de su administración. ' Art. 3.* Constará de la fuerza de infan-
La de la sal, cuya base mas esencial es el j teria, cabal loria y marina que se espresan 

Resguardo, encargado espeoialmente de la en el adjunto cuadro orgánico, distribuidas 

I I II' I 

: MINISTERIO DELA GOBERNACION. 
ai; i 

li« Ii F.AL DECRETO. •ta a 
No habiendo ofrecido resultado, por fal

ta de licitadores,.Las subastas celebradas en 
virtud de reales órdenes de í l de marzo y 
13 de abril últimos para contratar et servi 

custodia de las salinas y espumeros, para 
impedir las defraudaciones, que en su ma
yor parte proceden de dentro del territorio,, 
necesita por aquel concepto una pronta é im- • 
portante reforma que corrija los vicios que 
afectan á'sn organización. " ' 
-' • La esperiencia ha demostrado que el Res
guardo de sales, tal como actualmente se 
halla organizado, y con SUS reducidas atri
buciones, carece de la fuerza moral y repre-. 
si va que son necesarias para lá defensa de 
los intereses de la Hacienda, y < que además, 
por no tener contraído compromiso alguno, 
los individuos que lo componen para servir 
en un periodo determinado, puederi discre
cional mente, ó dejar de concurrir á cüal^ 
quiera empresa arriesgada, 'pata la que'se 
les necesité ó abandonar el servicio, com
prometiéndola seguridad de los efectos cuya 
custodia tuvieran encomendada. c- " J 

Para el pronto remedio de todos estos 
males, y para poder obtener las ventajas qne 
de él se han de seguir, y que indudablemen
te se harán sentir en los beneficios de ra 

el Ministro qae suscribe ha formado 

en las Comandancias que en ¡el mismo se 
designan.,;, , , ; Ü M i { 

Art. 4*1 Se declaran de primera clase las 
Comandancias de ^jaoibnsqsb' eb cl tfstd ! 

Torrevieja, en la provincia de Alicante, 
i "i ¡ San Femando, en la eeCádli. nobmi 
Deisegunda:¡iW! It Irisiieg noinaoiitl si . 

Poza, en da de Burgos, i 

Il e* 

junto Re l̂amettW/IJdír? Beic^eTatTcbn 
el parecer del Consejo de ministren, somete 
á la Real aprobación de V. M. por medio 
del siguiente provecto de decreto." • "*A 

Aranjuez 26 de abril de 1858.—Señora. 
—A L.R. P. de V. M., José Sánchez Ocaña. 

t . •' .> l , . ¡ l l : -. I, (''til ¡i.' :!M¡ UtiUr.Vi] 
aai lo ibA 

le correo d iar io entre Bi lbao y Ra-
males, y estando comprendido este caso en 
la escepcíon octava art 6.° del Real decre
to de 17 de febrero de 1852, de conformi
dad con él parecer de ai i Conseje de minis
tros, vengo en autorizar al de la Goberna 
cion para que contrate el éspresado servicio 
sin las formalidades de subasta pública. 1 

Dado en Aranjuez á nueve do mayo de 
mil ochocientos cincuenta t ocÜo—Está 

IvlJí II : • ; . f l i 

., MINISTERIO DE HACIENDA. . 

" p i d o n a s . » . : : 

-ana 
.I. SOIHIIOI > 

BTJaauou 

Señora: Los aumentos de valores que 
anualmente se obtienen en las rentas estan
cadas, reconocen por sil principal origen la 
prosperidad de la riqueza pública ; mas por 
esta sola circunstancia nó se hubieran ele-' 
vado á ta importancia qué han adquirido, si: 

RRAL DBCRETO. , 
: ; . • « . . .Bohda l Ii <>• ''•••iM« f tasnnailaid 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de ministro», Vengo 
en decretar lo siguiente : 

Articnlo único. El Resguardo, especial 
de Salinas se organizará con arreglo. A la 
forma.y bases qnese espresan en el adjunto 
Reglamento, cuya ejecución tendrá efecto 
desde 1.* de mayo próximo, i fin de que los 
haberes y gratificaciones de los individuos 
puedan arreglarse i los tipos que igualmen
te se designan en el mismo Reglamento. 

Dado en Aranjuez á veintiséis da abril 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.-«-Está 
rubricado de la Redi mano.—El Ministro de 
Hacienda, José Sánchez Ocaña. 

, » | -CTI seifüqea y •••'í oinsi doq 
. R E « L « H i : » T a 

p a r i t el Bea^eerdo eepeet.l de Sel iéne 
, ' del Releer' 

•iwi) OJ . .-j loL : « . i : • j ' n . nu¿ 
CAPÍTULO PRIMERO. 

T)«t la organización de f tic.iguardo especial 
ars Salinas. 

ÍU ! ' • • ' ! • • o >••:«•• .'*.•!« .MI r «TfTr T . . :.• r«t.i4ii<. » 

Artículo!.* El Resguardo especial de 
Salinas del Reino es una fuerza organizada 
á cargo de la Dirección general de Rentas 
estancadas, como gefe superior del cuerpo, 
con quien deberá entenderse directamente 
en todo lo relativo ai servicio de vigilancia. 

En lo concerniente A contabilidad y 
cuanto haya de producir gastos, lo hará por 
conducto de I os Administradores principa-
les de fabnCas, á quiénes corresfOnde su in
mediata apreciación. « 8 » » moa ol 

Art ir Conforme al artículo anterior, 

¿hl r<: .ah 
Dternas 4 en la de Córdoba. '• ¡ 
Minglanilla, en la de Cuenca.' 
Imon, en la de Guadalajara. 
Espartioas, en la de Madrid. 
Sangonera, en la de Murcia. { 

- -i La Torre, en la de Sevilla, ne 
Alfaques, en la de Tarragona. i »iq 

- !. Loja, en la de Granada. 
Don Benito, en la de Jaeq. : rihnaq 

. Naval, en la de Huesca. ilcq ,oi 
Remolinos, en la de Zaragoza. 
Fuente-Piedra, en la de Málaga. 

De tercera: I '•. i /•'; 
Arcos, en la de Teruel. 

• Pinilia, «ría de Albacete. 
Galicia, en la de Pontevedra. 

' Roquetas; en la de Almería. 
rDe cuarta; !d) noiau:iJ«ie: alei»4»*a ai 
sq Genri^ealSTdé i*Jál*an^iayín¿rbiq¿.;u'. ta 

Logroño, en la de Logroño, 
I Cabezón, en la de Santander. ' A 

Ibiza, en la de las Islas Baleares. nal 
.' Huelvi, en la de Huelva. ,a9iol abtn I 

Quero, en It de Toledo: ni sol 
Cardona, en la de Barcelona. > • 
Manuel, en ia de Valencia. 

Art. 5 / En las provincias que en al mis
mo cuadro se marcan;: habrá secciones á 
cargo de los Administradores principales de 
Rentas estancadas. - •>/ . * » . ! A 

Art. &• Cada Comandancia sé dividirá 
en secciones, cuyo número y fuerza aera 
en proporción al servicio á que las' mismas 
se destinen, para cubrir las atenciones dé las 
fábricas, y vigilancia délos espumeros y sa 
lobrales. 

Art. 7.° La Dirección general de Rentas 
estancadas podrá alterar la distribución de 
la fuerza, según lo creyese conveniente, dan-
co cuenta al Ministerio de las causas que pa 
ra ello tuviese. . . . . 
i Art. 1.* El Director general de Rentas és 
tincadas, como Gefe superior del cuerpo, 
adoptaré por al cuantas medidas j uzgue ne
cesarias co bien del servicio de las mismas, 
y del personal que está Jbajo ta dirección é 
inspección. rMüh^ut ' 

Art. 9.* Los sueldos, haberes y gratifica-
ciones de los Gefes y dependientes del Res*' 
guardo especisl de Sslinas serán líquidos, y 
sin descuento alguno; percibiéndose por el' 
ministerio de Hacienda, y con arreglo al 
cuadro orgánico. 
1 Art. 4e. La fuerza de infantería y taba* 
Ileria se compondrá de primeros y segundos 
Comandantes, sargentos, cabos y depen
dientes ¿le primera y según da cl ase; lá de 
mar, de patronea, sota-patrones y depen-
diénteV dé pYírnera y segunda, en la forma 
que se establece en el indicado cuadro or-

Art. 11 Lot nombramientos de prime
ros y segundos Comandantes los hará el mi
nisterio dé Hacienda, á propuesta del'mrec 

on oi.paobcidiiaa¿l ¿ol aobii^Jiiq i^o 19ÍW lor general; desde sargentos A i 
de se«mn4a, date, it misma Diiw 

' Sw '̂ T̂njtt̂ ûntpê ^̂ ^̂ v̂ • J"»̂ ^frv̂ ^ ff^r^^^X^jTf £\ 
u 3 M a W « intnnnint>ram^inii de cafio?. 
sargentos y dependientes de primera recae
rán, en lo sucesivo, entre aquellos individuos 
del- mismo Resguardo que mas se tlislmgan 
an t*cd«sem|ieJ^ 
vorablea reaultados proporcionen á lasjlen-
US pos; su moralidad y relevante? circuns
tancias. También tendrán derecno I jSfiN* 
á Us pjazas daiSognadoa y pri^eroaComan-
dantes V^sarg^msnjw c o n a ^ 
servicios estraordinarios á l a % M | U : í t 

(At&ih. Adeamdo ,ípa ^4osit8erjpJa-
dos en el cuadro orgánico, se abonaran á 
cada•, Comandante y dependiente de caba
llería la cantidad de(Jf ra- dmrips 1 ^ 3 ^ -
nnfyan^pn^dnl.ca^^^ n o ¡ í 

Art^tV i i 4 i * W ^ « - ^ . Í 9 > W i f 8 " dido el caballo en actos fiel servicio, todo 
indivWoomon^ogw carezw 
15 dias queda sin derecho i la graiifictciq^; 
y trancurrido un mes, será dado de baja. 
Si hubiere plaza yacente de á pié,, podrá sin 
embargo ingresar, interinamente en esta ar-
ma peala one reanelvn U Dirección. | o ' f e 

A/t. 15. No se abonará la gratificación 
para caballo mientras usen de licencia tem
poral ó tengan causa pendiente; pero ep,ef-
te último caso, si saliesen absueíto*, sé tes 
Mtuftf^ ^irha £niificaciou- acreditando ha\-

Art 16. De todos los caballo^ ^ l ^ f -
tes en ei Cuerpo se ^r^^!f^^^ÁP 
nota, en que conste el nombre del cabadlo, 
su lesefia, valor qne tenga eu tasado o según 
perito, y el individuo á quién pertenezca, 
werificándpse igual operación en todo caba
llo que ingrese en el Cuerpo. Esta reseña 

ietaK¿a*¿^ Cpr' 
ciás, y ningún dependiente podra yj 
caballo sin justa causa y permiso 
mandante.. 
, Art. 17,, Para g,astos,de escptoxi^^r 

nará á los Comandantes la asignaeio^anOal 
que espresa el referido cuadro. , . , i ; d 

si ' odaed ioh¡ Inri DOJÍBOTOI • ;:p ônteii »i 
CAPITÜJbO Rail al a aalnsT 

nial ' .• n d ¿is2 M Ath 
. t O U . V 

Mdbjelode latnMüucian^^ 
.8111* 

jh aVj^iln tML^^tonWJmXPM™' 
todiar las fábricas de sal, sus pertenenciai, 
espumaros y salobrales;, inutilizar conaian-
temente todos aquellos cuya roperacion sea 
tacüble; impedir que se eairaíga sal franda-
lentamenie de las primerea j de laa aegan-

.dos, as| como¿em.lMen a ^ 
sona alguna. , risita di nsaisni 

Art. 19. Aprehender toda la sal que no 
vaya cpn su competente guia, y. repesar las 
que Ueven sus conduciore», cuaná>soa. 

rreswrta^niayor aunüMaue 
la guiada;,|«ucomo to^;<eneeo de ylctfp 
comerciô  qae encuentren en el curso de an 

WWWW^ e | . i ,ODO oballa] nt̂  
Art. 10, Tomar parte en aquel los, traba 

jos de fábrica que la pireccieu delermjau 
cuando calo ae verinque, facilitará U Ad*p. 
nislxacion las azadas, palas, espuertta, ŷ de-
mas útiles que se necesiten, tanto paxt̂  prap-
tícar aquellos como para la destrucción de 
los salobrales. 

Art. 91. Para llenar lea astremos que te 
mercan en los trtícuJoa anteriores, se divi
dirán los puestos que ocupen los dependien-
Tfeiren dos da^es,'fl)Hyy motible^' Idi^ri-

http://'ol.it-%c2%bb


son los quosalan siausdos e 
y espumerosjros segundos 

r los sj 

Reclutamiento y reemplazo. 

Art. 33. Lss vacantes qne ocurran en el 
Resguardo especial de Salinas, se cubrirán 
con individuos procedentes del ejército y 
sus institutos, y de la clase de paisanos que 
hayan prestado especíeles servicios alEsta-
do, ó que per su honrsoez y buenaa costum-
bres se-hapn acreedores á ,ser admitidos, 

fa« Sufrido los sorteos que 
.coates ponri i rWr, émm 

con tal qu 

hiendo ser preferidos los licenciados que no 
tengJn niaras notas eñWtftrflmftsVn 

A r t . ' ^ l ''Üa fuerza del ReagSercio de 
fnár1 se reemplazará de Ircenefados W i c u -
la'**», i 'dé paisanos qué «rabien maricela -
oohífoíesen hecho snéatrfpana/ 1 • • ¡ 

^ M ' W T T o s é a r i m U r r á p á T a d ^ ^ 
'ti ÜimtiiriMtó* n^e-teog» algmv dé-
fecío Ssltd, 6 qué le falte ra suftéienteré. 
hufflt' para soportar las Artigas Jet ser. 
'vicso '* ! ;'' »thnej noidnTsT tfooaJ | 

Art '**. Para ser admitido en « Resanar* 
áá'eaoeclal 0> Salina*será condición precisa 
filiarse ló ipínos por dos afios, cuyo empeño 
se ha de servir con honradez y fidelidad la, 

"tíífflkWU' •" i:':'?w «••»!•• m I.» ni* aob ) 
Art! 1¿. Los ofendientes rfdé sirvan ̂ n 

rí'acrdálidad tendrán qae cumplirla Condi
ción qae se prefija en el articulo anterior^ si 
éshúé desead continuar etí él Cuerpo. 

Sesión- d i sus, entregaran en la Comandancia 
Iva, si fuesen licenciados del ejército 

6 Sos institutos, las licencias atentóte* orí- 1 

emites,' w Cuya dependencia permanecían 
M s l * c u m p l i r s e 

que 

uno á otro empleo, 
siguiente: 

a tres vacaot 
otra al mé 

ion. 
acantos que 

drá presentí 
de concurrir 

fectos ni malas notas qu 
3.* Las vacantes que ae den al mérito y 

á la elección ae cubrirán con aquellos indi-

c o t Í r r o l l o ^ ^ t l t ^ a r ^ ^ o r e a ^ e n i á 
sección de su cargo; que la fuerza que se 
baile í sus" ordene*, además de celo y lC t l -
vidad, reúna disciplina, moralidad y aseo. 

Art. 36. Para ascender ¿ dependiente ríe 
primara ulano ba il&jejsiiiiLnL.in^ 

puntualidad, no podiendo se-
sin orden espresa qudMae 

el efecto por au inmediato 
^ ' a l 

ara prestar el eer 
noche, deberá ha 
amanto y ájfed 
evará consvfo. 
ás del respeto y obedien

cia que debe tener á sus Gefes referente al 
servicio, distinguirá en atención á los Go-

K besnarlores da provincia, Administrsdpreade 
dientas estancadas y de fábricas y Aatorida-
ó ^ l o c a l b ^ i é i l e a v e l t á u k t s n t o q n é fa-
viesen, si se viese en la precisión de ha
b la r l e s .— - — 

r. 

dependientes 
vicios é inmoralidad « e r a n lugar á ser se 
parados, se lee estampara asi en el cert i Resi
do dé sus licencias; verrficándbse igualmen
te eh él cese de su título para qoe no puedan 
sorprender á nirigtma autoridad con abo y 
otro doeuWeTffcó' 'en* pr^fañsion *de fioevb 
éíPeó, J . * 4 " ' ' * r ' 2 ; v " t l j : i h : i 

Árt .34. TarrAien sabrán leer y escribí 
los ind¡vidnos que se admitan para depen
dientes; hó debiendo haber sufrido peni por 

'tiv^MfitíÁtñtñinzl. l»b nn^íiin v 
Art. 30. La Dirección pooré, sin embar

go, admitir 4 individuos procedentes del 
.ejército é institutos, ann cuando no sepan 
réér ni escrioir, si i o mereciesen por sus 
brillantes servicios, asi como de la clase de 
paisanos que acrediten haberlos hecho rele
vantes á la Hacienda. 1 

Art. 31. Será de cuenta del dependiente 
de caballería la compra de sn caballo y mon
tura. 
• 'LoV Comandantes no darán posesión de 

at'uWmfc s i <ifto no le presente de siete 
W r ^ y f i o * rJé~aliada, cttandó menos. 

Art1. » . Los Comandantes podrir* pro
poner1 los (fepVridierites y «lemas clases del 
Resguardo i ' l a Mréetioe ton b l qhe los in
dividúen réifflah les clrenrrstrtdás que se 
marcan en este Reglamento. ? r ,<'. ' ' •'•>-

Art. 53. Los dependiente* que sabiendo »«P«iores 
cuirVpIlaVei rfélnpo nV su empeño dé safUJat; t ¿ t ^ - , ^ ' « ¿ J 
confirmar'én él ( ^ ¿ , s e t e s á ó m i r t W j CAPITULO VI. 
T+ttí&th* ro m ^ p o T t t h ' á n ^ s f e W p ^ ^ ^ 1 : 1 . u 
as cbmportamiento én' « s e r v i d o de las 
ne*t#foi*áiÁV hótlf «d* y fiéf f que nó ht-
yan faltado nunca á ls sSbwtótakm'r'Mas 
«u cuuttoetíi hubiese sido esmeran* v éjfem -
pfar; fcjfeW nH¡ t * W ntaguna nralá tiifta en sn 
h ó ^ ^ é ^ f d a yVrftñfrirrrfe/ '»iwotntu> 

• Atf. tt. <A' ros Isrgeutos y r ^ é s ' n u ' s e 
IBB aaasnsinr ei renugacuo por menos nerapo 
é>*elu^aiésanbs. ' : ; 1 " Í , J ' M ' J , ! l " • 

dsioolaa ".ot 
i mp • na n i^API TÍ7A0 JIYM » : . » ; / . 

• •'•: raf»íoI upsolaeuqaol náiib 
• A U . 35. E l orden de ascensos sera grar 

cualidades mas sobresalientes como medio 
de obtessr tan bonrésa distinción y premio. 
Sus promociones tendrán lugar á propuesta 

- de lo? Gefes del Resguardo. : ' 
h ATrt. 87. El rwreetor general podrá , sin 
ehibargo, admitir á algún individuo d«l 
ejército y sus institutos que por sos méritos 
y brillantes servicios sea digno de ingresar 
«n el Cuerpo,;desde las clases de sargento 
hasta la de dependientes dé primera das*. 

• •^fldat:'3SJ Las vacantes de los primeros y 
segundos Comandantes se propondrán por 
la Dirección general al Ministerio de Hacien
da. Podrá elegirlos tasto del Cuerpo como 
de loS Gefes y Oficiales del ejército y sus 
institutos^ saaooO f.: no ,cllifl«l, i :•. I 

Art. 39. Las Vacantes de dependientes de 
primera clafíé, cabos y . Sargentos, potrones 
y sota- patrones, se proveerán per el mismo: 
Director en loa términos que se dejan es
presados. •. f.--;¡. '••':']' • o s ,¿ 

Art. 40. Para ascender á las clases dé de-, 
pendientes de primera clase, cabo y sargen
to, patrones y sota-patrones, deberán llevar 
los individuos seis meses en el Cuerpo. 

r.;jrl,;U. | ' ; •• i'l 
CAPITULO V. 

,T b ri i - , u nA I 
Prevenciones generales parad Resguardo. 

atbovsJno*l ' al lis ,ciai 
Art. 41. La moralidad es la base funda

mental de la inatitucion del Cuerpo: sin ella 
es completamente inútil el Resguardo espe
cial de Sales. 

Art. 43. Guardar, hacer respetar loa in
tereses dele Hacienda y perseguir i loé de
fraudadores, ha de ser la principal divisa de 
los individuos del Resguarde. 

Art. 43. . Cuando tenga que dar parte per
sonal á algún superior, le hará una relación 
sencilla de lo que hubiese presenciado, con
cretándose á referir el suceso tal como baya 
pasado, siu comentarios. 

Art. 44. No deberá mantener relaciones 
con loa def rendad ores, ni reunirse con los 
que sean tenidos por tales, si admitirá ob
sequio de ellos de ninguna clase. 

! An. 45.1 Todo defraudador que directa é 
indirectamente trate de sobornar á algún 
dependiente será detenido, presentándolo al; 
Comandante; y en el caso que él asunto'sea 
de gravedad» lo pondrá este á disposición del 
Tribunal competente con las diligencias que 
instruirá ai efecto. 

Art . 46. E l mas grave cargo que se pue
de hacer á curIquier individuo:del Resgoar-
do, fuese de la clase qoe fuese, y muy parti
cularmente^ á! los Comandan tes, sa el de no 
nateaf dado cumplimiento á las órdenes del 
Director del ramo y á las de los respectivos 

cometer ea la de ser infiel á las Rentas coya 
vigilancia se 

asunto de 
ral 

obligaciones efe los dependientes de según* 
L o ísana n : ¿aÍ*l***A. 

AfV «Tisjffi *PJP4«nffl m sejpmda cía-

- W f f l W ' f f l K S P W defde elp>^ 
MWmfc&m™claaeíiaatae! director 

sos que sus Gefes le ordenasen otrs cosa pa -
9J¡tt*K ^«W W f W o erpesial i la i ís -
>rm9i»2ad -pj.<^ÍH.... .. ». / ; i - . r / i .M y 

Art, ié, El dependiente llenará ei sorvi-

Art.53. En cuantas ocasiones adquiera 
.ncticiaa de que en algún punto se trata de 
defraudar las Rentas, dará parte á su inme
diato Gefe para que torne la providencia que 
el caso «tija, y si pudiera aprehender al de
fraudador ó impedirlo por si mismo, lo 
efectuará. ..... - . y j . •. , . , l i W 

Art. 53. El que estuviese á la custodia 
de upa fábrica, eapumero ó salobral,, no se 
separará de as punto sin que se lo ordene su 
Comandante. El abandono del. puesto, sin 
previa.orden del amuñijado Gafé,, será casti
gado con arreglo á,lo que so dispone en al 
capitulo.X%h fuMcnlo . ' , , , , 

Art. 54. Tendrá en especial cuidado en 
exaininar escrupulosamente laa, conduccio
nes de sal- y al efecto eligirá la guia para 
cerciorer^e,si se conducen mas' bultos que 
los quo en la misma se espresan: en caso quo 
reconozca fraude, lo acompañará hasta el 
pueblo mas.inmediato, siguiendo la vja del 
carruaje ó bagajes, presentándola, al Admi
nistrador de Rentas, ó en su defecto al Es
tanquero del mismo,, y con presencia de la 
Autoridad local hará ae verifique el repeso; 
sujetándose en un todo, A las prescripciones 
establecidas ó que en lo sucesivo puedan es
tablecerse por la Dirección general. 

Art. 55. E l que estuviese destinado á la 
Custodia de una fábrica, montón ó nave, y 
observase que se le acerca alguna gen te, par
ticularmente de noche, dará la voz de: a A l 
to, ¿quién vá?» Si no se le respondiese, re
petirá la misma voz hasta por tercera vea: 
en caso de que no se le obedeciere, hará uso 
desús armas en defensa de les intereses que 
le están confiados. 

Art. 56. Ño permitirá que en la salina 
donde preste au servicio, lo, mismo que en 
sus lagunas y redondas,entren, ¡deade la 
postura del sol basta la salida del dia inme
diato, otras personas que sus Gefes, Admi
nistradores y maestros de fábrica. Durante 
los trabajos de elaboración, limpias y demás 
operaciones queso practicas en las salinas, 
tendrá especial cuidado de que no se lleven 
sal en ninguna .cantidad los empleados en 
unos y otras. -

Art. 571 Guando es cumplimiento de lo 
que se previene en ol articulo anterior halla
re alguna persona que llevare sal, la pre
sentará á su inmediato Gefe, y este lo hará 
al Administrador de la salina, quien le de
positará en el alfolí ó estanco mas inmedia
to, y previas las diligencias al efecto, la re
mitirá con el reo á disposición del Adminis
trador principal de Rentas es tanca das. .para 
los efectos que marca la Instrucción. . 

Art. 58. Será siempre ob!igacion del 'de
pendiente perseguir y capturar el fraude, 
sus conductores y sos cómplices, presentan 
do unos y otros á sus Gefes ó á ios Admi
nistradores principales de Rentas estancadas, 
según la mayor proximidad del punto don
de los aprehendiere. , , 

Art. 59. No allanará la casa de ningún 
particular sin permiso de su dueño. S i este 
no se le diere para reconocerla, impetrará 
el ausilio del Alcalde, observando entre tan
to, con la mas escrupulosa vigilancia, las 
puertea, ventanas y.tejados por donde pue
da sacarse ó tirarse el fraude que busca ó 

Art. 60. procurará conocer jaaj k fon-
do y tener anotados los nombres da todas 
sqqeljas. personas de aa distrito que so ten-

, M WAety*M*?m everigoando por ,to-
. doa ma medios posibles ida pasos y accio
nes, a fin de aprehenderlos con el fraude si 
lo cometieren. 

Art. 6^. La mas grave íalla que pnede 

o 
so qi 

msí 
instruirá. 

Art. 63. Lo mismo en poblado que fuera 
de él no causará vejaciones á los trsgineros 
honrados que no defrauden laa Rentas. 

Art. 63. No le será permitido dedicarse 
á ningona clase de comercio ó tráfico; no 
podrá ser cmplesdo en clase de asistente ú 
otro servicio doméstico de ninguna perso
na, sea cualquiera la autoridad de que se ha
lle revestida. Tampoco será permitido dis
traerle de sus funciones para que sirva de 
escribiente, portero ú ordenanza. — 

Art. G4. No podrá imponer ninguna cía* 
se de castigo, ni cobrar por si multa alguna. 
La mas leve falta en esta parte se castigará 
con todo el rigor que marcan lea leyes. 

Art. 65. El dependiente es un simple 
agente de ejecución, y por eate motivo está 
esento de toda responsabilidad, cuando ha 
cumplido bien y fielmente los actos de su es-
cial servicio,, con arreglo á laa órdenes que 
le ban dado sus Gefes. ..\ .r ^ / 

Art. 66. Cuando verifique alguna apre
hensión de sai que conduzcan á hombros los 
defraudadores, procederá en los mismos tér
minos que se prefija en el art. 57 de este ca
pitulo. • • •• 103 •>' 

Art. 67. No permitirá, bajo sn mas es
trecha responsabilidad, la salida de sal de 
las fábricas para el surtido del reino, ó para 
sil esportacion, sí no se verifica con tedas 
las formalidades prescritas por Instrucción. 

Art. 68. Tampoco permitirá la salida de 
«ai en peca ó mocha cantidad de una fábri
ca sin la correspondiente guia. 

Art. 69. 1 Cuntido fuere nombrado para 
presenciar el peso 6 medición de la sal, bien 
para el reino, bien psra el estranjero, se 
presentará enefíes 6 ase almacenes á la hora 
que señale el Administrador dé la fábrica: no 
permitirá sO dé principio á ninguna opera
ción, mientras no se bailen presentes los 
fieles pesadores y contadores designados por 
la Administración al efecto: examinará dete
nidamente les taras qne se pongan para igua
lar el peso, f reconocerá las medidas, ano
tando, al mismo tiempo que los fieles y 
contadores;, et numero de quintales quo se 
pesen 6 de modines qne sé midas, con arre
glo á la orden ó libramiento de la citada 
Administración: confrontará ambas apunta
ciones, para cerciorarse de si estas confor
mes, practicando esta operación dos veces, 
nna al mediodía y otra al terminarse la 
faena, debiendo dar cuenta de todo á Su 
comandante, ó al Gefe de la sección. • •11 ! 

Art. 70. Guando fuere nombrado para 
intervenir las cargadas en lss salinas de los 
particulares, anotará el nombre del patrón, 
número de la guia, cahíces ó modines que 
carga la barcaza, buque que la recibe en ba
hía y nación á donde se destina: cuidará 
ademas dé que, tanto en este caso como en 
el que se. marca en el artitulo anterior, no 
estraigan los trabajadores sal ál retirarse do 
SUS faenas, no permitiendo que estas tengan 
lugar sino de sol á sol: concluida la opera
ción, respaldará y firmará la guia, espresan
do en ella el numeró de cahíces ó modines, 
dando parte de todo á la comandancia. 

Art, 71. Responderá de las informalida
des con que circulen les guias, sj no justifi
ca haber hecho presente, en tiempo oportu
no , los defectos qoe notare pare su inmedia
ta corrección, 

t Art. 72. No permitirá que se cstraiga 
cantidad) alguna de muera de las salinas, n i 
quo se hagan cortas, roturaciones ni pastos 
en sus redondas, sin la autorización del Di
rector general del ramo. , 

Art. 73. Dará parto á su Superior inme
diato de loa descubrimientos de veneros de 
sgua salada ó de sitios en que se encuentre 
sal de piedra ó mineral. 

Art. 7>. ( Siempre que encontrare (alguna 
, persona en el cursó de aa servicio ordinario 
con sal nq guiada, ó géneros de, ilícito co
mercio, deberá aprehenderla con Jas caba
llerías y efectos que conduzca, y la presen-



tara al Admjnlilra^pi; da Jtatai>natt«we-
to del pueblo maa próximo, formando elcor-
respcn^ 
do el acta á an inmediato superior, para que 
por au conducta, ¿legua, ,*^Mmit*tfaJlor 

P a ? n e -
tes aprehendidos, no per mí lira se cambie ni 
estraiga la inasuuínima cosa, debiendo asis
t ir al acto del ¡aventado, tanio k « e M o n e n . 
ta ule de ja Hacienda á quien se hubiere en 
tregado, como ei Alcalde' del pueblo Y dos 
testigos. ¡I. note iIÍJÍI i »ot . . 

secreten, laa cou,RAeuc(as uno reeifoa* como 
medio de granjearse la voluntad dé quien, 
las da,1 y db 'prestar ntt servicie hnportaii-
te á las Rentas. 

Art. 77. Aunque no tiene inmediata de-
pendencia de los Administradores subalter
nos de estancadas, siempre que estos les pi
diesen algún ausilio para perseguir á los de
fraudadores, se Je- pjeslars, siendo siempre 
responsable el Administrador que lo reclame 
de distraer la fuerza del resguardo de su ser
vicio ordinario sin fundado motivo. 

Artilla. Ganado *s¿Ui*ies^ 
servicios en una fabrica, y sé persone en ella 
el Gefe de la misma, se le presentará uni
formado como prueba de atención y ras-
peto. 

Art. 79. Tendrá bien conservadas sus 
armas; y si fuese de caballería, dispuesto su 
caballo y montura en términos de qne en 
cualquier hora pueda desempeñar al servi
cio para que fuese nombrado. 

Art. 80. Demostrará en todo servicio va
lor y serenidad, de modo que jamás merez
ca reconvención alguna: sobre este panto: 

ciones de los dependientes de primera y se- | y vestuario: si fuese de caballería, de lss que 
guada clase, esplicadas en los capitulóse 0 y Isa encontrasen de caballos y monturas, 
7.% para cumplirlas y hacerlas cumplir r i - I como de cuantos eacetos cometieren sus au
gur osa monte, y ensenarlas á la fuerza que bor dinados, si no hubiere tona a do por de 
esté a sus inmediatas órdenes. I P r 0 Q l ° IfS providencias para corregirlos, y 

Art. 89. Para ascender á este emplo ae 1 dado inmediatamente parte de todo á au Co
ba de sufrir un, examen que practicará por 1 mandante, 
los Comandantes, debiendo estar perfecta- Art. 104. Cuando enfermase algún de
mente impuestos, ademas de leer y escribir I pendiente ó cabana dirá conocimiento á an 
en las cuatro reglas generales de cuentas y, J Gefe> -; ¡ | y 
en ia redacción de pactes, salvo el caso pro-1 Art. 105. Visitará con frecuencia los de-
visto en el capítulo 111, art. 30. , ; . . . pendientes de tus inmedittas órdenee que se 

Art. 90. El cabo, como Gefe maa inme- encuentren enfermos, para enterarse de au 
diato de lps dependientes, se hará respetar estado, y con objeto de que bagan el serví-
y querer de ellos; nunca lea disimulará fal- ció de su instituto tan pronto como se res
ta» de subordinación, ni otra alguna en per- I tablezcan. 
juicio del servicio de las Rentas; infundirá Art. 106. Observará con los Adminis-
en todos los que estén bajo sus órdenes amor I tradores de fábricas y de Rentas estancadas, 
á la institución y mucha esactitud en el I lo mismo que con las Autoridades y vecinos 
desempeño de sus obligaciones; aeré firme da los pueblos de su demarcación, la mayor 
en el mande y comedido en aus palabras armonía para el mejor desempeño del ser-
cuando reprende. | vicio. 

Art. 91. Cuidará que los dependientes 
vistan con propiedad y conserven enbnen 
estado sus armas y municiones. 

Art. 92. Llevará siempre consigo nns 
lista de loa dependientes- que tenga á sus 
órdenes, asi como también de los caballos y 
monturas, si la fuerza fuese montada: pro
curará que ei servicio pese igualmente sobre 
todos, á no ser por via de oorrescion. 

Art. 93. Estará subordinado al sargento, 
donde le hubiere: cuando no, á sus Gefes; 
solo podrá acudir al segundo Comandante en 
queja cuando la tenga de aquel y al primero 
cuando la tuviese de ambos. 

Art. 94. Si toleruse faltas de subordi
nación* murmuraciones contra el servicio ó 
con versaciones poco respetuosas contra sus 

C A P I T U L O IX. 
, | 

Obligaciones de los Sargentos. 

Art. 107. Sabrá perfectamente las obli
gaciones de los dependientes y cabos, marca
das en los capítulos anteriores, para ensenar
las y hacerlas cumplir á los individuos de 
su msndo, observándolas y cumpliéndolas 
por sí en la parte que le toca. 

Art. 108. Tendrá coa los cabos nn trato 
sostenido y decente; se hará obedecer y rea-
petar, y será esacto en el cumplimiento de 
sus deberes. 

Art. 109. No interrumpirá á los cabos 
en sus funciones; no los maltratará de pala
bra ni los reprenderá en presencia de los de-

el qae obrase con cobardía, será espulsado ¡ superiores, será depuesto de su empleo, y se J plantes . Cuando tenga necesidad de im-
con la competente nota. i le eWigárát á servia el tiempo de su empeño p ^ ^ g t i g i m f^u ^te al Coman-

Art. 81, Bl que fuese destinado al servicio 
de las rondas volantes, ademas de llenar con 
esactitud los deberes de su instituto, guarda
rá la mayor consideración á las autoridades,; 
vecinos de los pueblos y los que habitan eu 
despoblado: el que proceda de otro modo, 
será espulsado del Cuerpo con mala nota, 
sin perjuicio del castigo que le impongan 
las leyes. 
4 Art. 82. Obedecerá y respetará ciega
mente sin contestación, protesto ni escosa en 
los asuntos del servicio, no tan solo 1 los 

de último dependiente de segunda clase, pero , d a Q l q u i c n d a a r A ^ q M m t feiiese la 
precediendo para ello justificación formal y i] f a j t a 

Art. 110. Si hubiese en el pnnto donde orden del Director del ramo. 
A/t. 9>v Recorrerá y visitará con fre

cuencia todos los puntos que cubra la fuerza 
destinada á sus órdenes; tendrá especial cui
dado en que ella sobresalga en el cumplí 
miento de su deber y preste los mas especia 
les servicios á la Hacienda. 

Art. 96. Siempre que encontrase un de 
pendiente cometiendo cualquier esceso, ó 
embriagada, lo conducirá á anease arresta 

dependientes de primera, sino que también do, dandp parte al Gefe mas inmediato de ¡ ¡ ¿ S t s a j , será cargado severamente y 
á cualquiera de los de su propia clase que, le <Iue dependa para que le imponga el castigo ^nutAé raiido , «mpieo, si no 1 
h n h i n r « «¡,1o « iMtinsdn rnmn (lata Que merezca la falta. V _ _ _ . JJ. m*i±m . . . * * k . hubiere sido destinado como Gefe. 

Art. 83. En las marchas ó correrías, será 
de au obligación adquirir en los pueblos de 
au tránsito todas las noticias qne sean refe
rentes á los intereses de la Hacienda; y en 
donde pernocte, deberá presentarse prime
ramente al Gefe del Resguardo silo hubiese, 
y si no al Alcalde del mismo: en caso, que 
cualquiera de ellos le reclamase ausilio, de 
berá prestárselo, siempre que su comisión 
no sufra retraso: á su regreso dará conoci
miento al Gefe inmediato superior, manifes
tándole el objeto en que fué empleado. 

CAPITULO Vil. 

Obligaciones de los dependientes de pri
mera clase. 

que 
Art. 97. Deberá'conocer perfectamente 

por sus nombres y costumbres á los indi
viduos que tuviese á sus órdenes: les hará 
observar la mas estricta y rigurosa diicir 
plina. 

Art. 98. Será siempre responsable de 
cualquiera estracoioo fraudulenta do sal ó 
agua salobre en la demarcación de' su .dis
trito: procurara averiguar, por todos los 
medios posibles, si el hecho procede de des
cuido, malicia ó soborno del dependiente en 
cuyo punto aparezca aquella: en cualquiera 
deeros casos dispondrá desde luego su ar
resto, poniendo! otro en sn lugar, y dará 
parte por escrito para la formación de la 
competente sumaria. 

Art. 84. El dependiente de primera cla
se deberá Saber 

Art.' 99. La menor falta dé puntualidad 
. ó la morosidsd en dar cumplimiento á las 

. ^ ^ L n . T ^ ^ . ' 8 - ^ Q ^ q a e ^ a ^ B s i m a n U sena.nisj.is, 
laa obl.gac.ones ^ § ¡ ^ ^ ^ m : ; | 8 e r á el mas grave cargo que podrá hacérsele. 

Art. 100. Cuando en su d emarcac ión ó 
te de segunda, y ademas lss inmediatas á su 
ascenso. 

Art. 85. Deberá saber leer y escribir, y 
estar impuesto en cuentas, por lo menos en 
las cuatro reglas generales, y Rever seis me 
ses en sa anterior «lase, salvo el caso pre
visto en el cap. III, art. 30. 

Art. 06. Sustituirá A los cabos en casos 
de enfermedad ó en cualquiera comisión del 
servicio que él Comandante le empléase: 
fuera de ellos, hará el suyo como loa ¡lepen 
dientes de segunda. 

Art. 87. Todas)as solicitudes, partes y 
quejas que. reciba de los de segunda cuando 
se hallodesempeñado el sorvicio quesc mar 
ca, en e l arAicnWanterior, les dará el curso 
debido. 

tJAWTOEvrTHI. 
'.; '/.» tí •• .•' . i.| ,-i 
Obligaciones de los cabos. 

"9 

ponto Se presente alguna fuerza, quo como 
ronda volante lo recorra, se avistare, con 
el Gefe.de *}|a,y ^ 9 m K de prestarle et au
silio que pudiera reclamarle, le noticiará 
todas -1as confidenciasLqúe puedan perjudi-
caren lo mas mínimo los intoreses de la 
Hacienda. o . • i 

Art:¡ 1Q1. Conservará y remitirá con 
toda limpieza y claridad la documentación 
que por la primera Comandancia se le Or
deno •:!> 

Art. 109. El pelo y vigilancia que debe 
ejercer sobre loa dependientes qué se bailen 
1 sos ónlenss ha de ser tal,, que ni en I a con
ducta privada de Cada uno, ni en los me
nores actos del servicio, ha de dejar de ob-
asr îrrcuid^dosameote^u ̂ mpor^araienfo. 

Art. 403. Responderá de cualquiera fal-

Art. 
ta qae se notare en su puesto aferente al 

18. ti cabo debe saber las obliga- 1 servicio, asi como eu las armas, municiones 

se halle de servicio alguna es tracción frau 
dulenta de sal ó agua salobre, ó ae cometiese 
alguna inobediencia, se la hará un grave car
go, teniendo entendido que lo que sea gra
duado de falta en el dependiente y cabo, se
rá mas grave en el sargenta. 

Art. 111. El que á la fuerza que tuviese 
á sus órdenes no la haga observar Ja mas 
esacta disciplina,y vigilancia por el bien de 

rec
hace 

constar qne por su parte ha empleado todos 
los medios posibles. 

Art. 112. Tendrá la documentación qae 
le ordénela Comandancia, y le remitirá la 
que se le reclame, cumpliendo todas las ór
denes qne le comunique sobre el partícular. 

CAPFTDLO X. 
• -' • f* % i 

Obligaciones de los Comandantes de sec
ción ó do puntos. 

Art 113. El Comandante de sección ó 
de pumo será siempre nn sargento, un cabo 
ó un dependiente de los de primera clase, 
que reúna las mas brillantes circunstancias 
á juicio del Comandante. 

Art. 114. Cualquiera que sea au gradua
ción , será responsable á sus superiores de 
que los individuos qne están á sus inmediatas 
órdenes cumplan con todas las obligaciones 
marcadas en cate reglamento, asi cómo cuan
to se les prescribiese en lo sataeaivo por el 
Director, Gobernador CJvil , Administrador 
de Rentas estancadas y Gefes del Cuerpo. 

Art. 115. Cuando el Administrador de 
fabrícale comunique alguna orden para ma
yor vigilancia de las salinas, la cumplirá. 
Peto no podrá aquel designar loa individuos 
que hayan de prestar el servicio. 

Procurará mantener con el referido Ad
ministrador la mejor armonía, y de cual
quiera caso que notare que merezca atención 
ó remedio, dará inmediata mente cuenta á su 
Comandante. 

Art 116. Cuidtrá de que los dependien-
lss que. se hallen leas inmediatas órdenes 
estén bien impuestos de cuanto sa dispone 
en este reglamento. . . k • 

Art. 117. Las casaa ó chotas de los atan» 
tosan conservarán con ei mtyor aseo, alen
do responsable de cualquier deterioro que 

ocurra ó efecto tal utensilio que se inutilice; 
lo mismo de que no ae manchen las órdenes 
que para el servicio oeculiai de cada punte 
espida el C o ™ n d a n & cuales se ¿jarán 
en una tablilla, ^ » ̂  f F ; 

Art. iitr Lf policía personal, buen pe* 
te, compostura y conducta 1 tus subordí-
nsdos, ton los objetos preferentes á que de
be atenerse, después de llenar loe del aervi-
cío 

Art. 119. Tratará á sus subordinados 
con buen modo: no desatenderá los avisos y 
noticias que le dieren cuando considere pue
den ser útiles al servicio especial qne le está 
confiado, 

Art. 120. Vigilará, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, no se entretengan en juegos 
prohibidos, que no frecuenten casas de mala 
nota, tabernas, ni se dediquen á ninguna di
versión que no sea decorosa. 

Art. 121. Es responsable con empleo y 
sueldo de las estracciones fraudulentas de 
sal que se hagan de las fábricas ó espumaros 
del distrito' que estén á su cargo. Si resulta
se culpable por las diligencias qne deberá 
practicar pr Comandante en averiguación det 
hecho, será entregado además si Tribunal 
competente. 

Art. 131. Es igualmente reaponsable de 
la baja en los valores de la sal que ocurra en 
laa Administraciones, alfolies y estancos de 
su distrito, si se justifica que procede de 
fraude de la fábrica ó pnnto de que estuvie
se encargado. 

En caso de que la sal se importase de 
una manera fraudulenta de otros distritos, 
dsrá parte á su Comandante para que tome 
las diapoaiciones que estime convenientes. 

Art. 113. No podrá girar visitas n i re
pesos á loa alfolíes de su distrito, sin estar 
autorizado para ello por el Director general 
ó el Administrador principal de Rentas es
tancadas; pero si á los estancos de sn demar
cación, cuando sospechare qae la naja da 
valores procede de fraude ó de mal acondi
cionamiento del género. 

Art. 124. Si la baja de valorea en algún 
alfolí ó administración subalterna fuese pro» 
ducida por el fraude, lo pondrá en conocí* 
miento de su Comandante, para que este é 
el segundo si lo hubiere, gire la visita y re
pese las existencias do sal qae tengan, á fin 
dé cerciorarse si están conformes con an 
cuenta corriente; dando parte del resaltada 
á la Dirección general y ala Administración 
principal de Rentas estancadas. 

Art. 125. Los repesos que se citan en el 
articulo anterior ae harán con laa faenas de 
las rondas del resguardo, para no ocasionar 
gastos á la Hacienda; coando no resulte frau
de, no recibirán ninguna gratificación loa in
dividuos que verifiquen el repeso; pero si 
resultase aquel, ó desfalco de caudales, se 
abonarán, por cuenta del Administrador ó 
el encargado del alfolí á los dependientes, 
12 céntimos por cada quintal de aal que 
pesen. 

Art. 126. Si el Comandante de la sec
ción ó puesto fuese de caballería, cuidará 
con el mayor celo de qae los caballos estén 
bien tratados; que se tengan limpios; que se 
den los piensos á las debidas (oras; ana la 
cuadra esté bien' aseada y bien colocadas las 
monturas. ' 3 

Art. 127. Solo en casos estraordinario* 
en que no baya fuerzas de infantería para 
mandar un punto podrá cubrirlo la caballe
ría, pues como fuerza moñuda debe estar 
destinada A las rondas volantes. 

Art. 128. Ki Gefe de la sección de ronda 
volante, tan de infantería ó cabalteria, ten
drá un cuaderno en que anotará con la ma
yor limpieza y claridad el servicie que dia -
riaminte hiciere, espresaudo laa nsirttndaa 
ocurridas en las24 horas. b 

Cada 15 días pasará ti Comandante t | 
diario de laa operadonee qet beberé prmo-
ticado; pero carnada as la pretensa algún ce
so, que por sn natura lesa necesitara pronto 
remedio, lo pondrá inmediatamente tal tas 
conocimiento. 

Avt. 129. Observará y cumplirá, ademat 
delMprtvencioaet marcada* en esto capí
tulo, laa eapikadat eo los arttonloa 54, 57, 

Arf. 130. lio permitirá qne dáñatela 
ncehe c i r c u í * p « dentro dé la nena tWlaa 
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rtote la noche naveguen embarcaciones por 
canos de las salinas, á no ser 

competentemente, 
de acuerdo y estable -

?entesciWét Ccniiah W r ^ ^ c M \ < ? 3 u . cofrlye^ co 
dante de Marina. 

cn f rw los f j e^ 
d^fjhochecer eat^„ r , 
hubieren correepondido, y del que no sq ra 
tiraran basta la salida del sol al dia inmedia
to; hará qué reconozcan los montones, l ia-
rachas, tajos y lagunas, dando parte fleta no
vedad que encuentren al Gefe de su demar
cación; terminada esta operación, establece
rá los vigilantes' de día en los puntos que 
atan necesarios. 

Art. 133. Recorrerá Con frecuencia du-
rante la noche los puntos de servicio que 
ocupen jos dependientes para cerciorarse de 
si cumplen con sus obligaciones y las órde
nes superiores que les hubieren sido pres
critas; acudirá1 con prontitud á aquellos 
donde su presencia fuese necesaria, obrando 
según tas circunstancias que el caso re-
quien,: , ' 

t\ asi {Sé concluirá.) 
»f .ñthi;¡íi 

A Y U N T A M I E N T O S . 
-. •• •• l il -<-p 
,'iñ.' .¡' • ,: .: r.lOí! [fl bUU 
•' TLi • 1 íiT' I '.'"I S i l l l ' J ' ' ' t 'i 

Cantón de bagajes de Arganda del Rey*.' , 
Los Ayuntamientos de los pueblos que 

componen este cantón, según la distribución 
publicada en ei Boletín Oficial núm. 1332, 
se servirán nombrar les representantes que 
han de concurrir á estas salas consistoriales 
el dia 19 del corriente y ñera de las diez de 
la mafia na, provistos del padrón de. carros y 
caballerías que con arreglo al articulo 33 
del reglamento han debido formar para ha
cerlo del general del cantón, según lo pre
viene el art. 34 del mismo, y asistir á la 
eubasta del servicio de bagajes queso ha de 
celebrar el mismo dia y hora de las doce, 
apercibidos que por la falta de asistencia in 
currirán en It multa qne espresa:el art. 7.° 
de dicho reglamento. 

Dado en Arganda y mayo 1 4 de 1 8 5 8 . — 

El presidente, Melchor Riaza. 
le r- atíi »t i . m . 

déiwiuAoc por 1,96* warvldúnV,1 dé los 
cuales los 61 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 155,227 rs. 76 cents, á 
solicitud de 7 8 interesados. ¡ 

y jtc1 •» vi.•• >• i.- - . > > ' blooKi 
. . v ^ o J J ^ : D W T O R D « S l a I a í U l l 

Marqués de Someruelns, i 
-eb tingle stsmivj .•«:.».•/• I .¿oi .IIA 
m v m i • 11 j • "-a• - i |i . " « • m f l f l f f l i 

REAL OKERVATORIO QE MA ÎIID. 

OBSERVACIONES METBRt»LÓGiCA8 DRt D U 16 
tj'. sb îCTtiaterasen atrtStumie noTlneíra.yj 
-r/tv. ¡ . n¿üed •»••;• ••>••..»:•« d<» HOO y ,obi. 

TocmbánéSdl V /¥w'áírt ' "iti 
Jtntoh.: J ; . . .'««1424 ' • 42 I 'itw 

Aceite. / . . . 58 á 60 18 á 10 
Vino*; : . . 34 á 41 ÍOIl*. 
Pan de doa libras: " 'tísibtmnitrtf | * las 
GarbahíosVí1 \ l : . * SO Ir '«Y1 10 á le* 

• 

HORAS. 
• f r \ • 1' .! 

Barómetro 
reducido á 0 
y ínilime-

troi. 

Tempera
tura en 
grados 

centígra
dos. 

ñ 
Dirección 

| -.del viento. 

" ' • " i'!"-
; ESTADO 

. « E L 

«ato. 

• •» . » > 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 

707.37 
703.55 
709.23 
709.48 
710.17 

I 10°,0; 
*4\3 
18°,2 
18°,8 
19°,3( 

> ra i 

N . 0..... 
H. N . 0. 
S. S. E. 
%;8. 0. 

Alg- N. 
Idem, 
Idem* 
Idem. 
Idem. 

Temperatura má
xima del dia. -

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del ola. . 

? É'i*b* * ¿• b¿ mÍJ * / 

23°t5 
35*,0 
7*,2 

Mise! :y.). . t i / . 

ioloJiqta D • -i.í 
flUi BáflSOtíl V Í •! 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en its 24 horas. . 

7,4 milímetros. 
Inapreciable. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LlSEAS TELEGRÁFICAS I)E FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 10 de mayo d las 
siete de la mañana. '•'<'•'• 

L Alcaldía constitucional de Ceta/e. .... 
Ite << ( ^rnéndode pastes; -

Por acuerdo del Ayuntamiento de Getafe 
se saca á pública subasta eí aprovechamien
to de los pastos de primavera del' prado, de 
Acedinos, que consta de 32 fanegas; los de 
la dehesa boyal y Santa Quiteria, su caber 
60 fanegas,' y de las suertes de rotura, de 
caber catorce fanegas, por el tiempo que 
media hasta el dia 15 de agosto inmediato, 
y está señalado su único remate para el sá
bado 22 del actual, de once á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, con sujeción a 
íós respectivos pliegos que se bailan de ma
nifiesto en la secretaria de dicha corpora
ción.'"' 

(¡etafe 15 de mayo de 1858.—El AJcalde 
cemtiUicibnal, Ánas^sio Cruentes. 

[Qlcatdía cpntfjítucionaf dc'&prcgordol'. \ 

El dia 23del-presente mes de mayo se 
celebrará segunda sobasta de cuatro libares 
y cinco pradotque pertenecieron h la cape
llanía de Rabadán, y ahora al Estado, según 
tn. previene por el Administrador subalterno i 
de-bienes nacionales de Torrelaguná, bajo 
el tipo de 400 rs. y demás que consta de! 
pliego de condiciones; ad virtiendo qne au 
remate se celebrará en la cata consistorial, 
de diez á doce de su mañana. 
• l Aobreajordo 14 de mtyo de 1858.—Ale
jandre Cerezo Aliende. -

n m " i i 

LOCALIDADES-

ta .odas ? eim 

Dunkerque. . . 
n s . • • • • • 

Bayona. . . . . 
Lyon. . . . » . 
Madrid; . . . \ ., 
Roma. . . . . . 
Turin. . . . . . 
Ginebr.a . 
Bruselas.. . : . í 
V i e n a J . » • . ' . 
Lisboa, w . .. i itl 
S. Petersburgo. 
Argel / 
Constantinopla,. 

* 3-
2. 3 _ » 

2. c 
a í 
co O 

764,5 
764,3 
758,3 
755,6 
7,57rt7< 
767,6 

• 

763,9 
763,9 
760,0 
762{5! 761,0 
765,2 
761,2 

-3 

2 c 
Dirección 

dal 
Tiento. 

9,1 N'.E 
^,2^. N. E: 

13.4 E. S* E. 
3,4 S. S. O. 

10.5 JO. S. O. 
17,5 Este...... 

• ' I 

9.4 S» O...... 
10.4 S.; E..... 
8.5 Calma.... 

14.5 O. S. O. 
2,5 N. E..... 

18.6 Oeste 
15,6 Sur 

M. Rico Sinobas. 
,n,i I ! 

cu 
co 
** 
o 
O 
P9 

f 
O 

NfcbL 
Cub. 
Nubl . 
N. IV 
Cub. 
Desp. 

• 

A.N. . 
Llov. 
Cub. 
Nubs. 
Cub. 
Nubs. 
Nubl. 

M 
ti 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 113 de mayo de 1858. , 
erb • i ' *t vf. ' • ' 

Han ingresado en este din 116,092 rs. vnM 

ALCALDIA-CORHEGIMIENTO DE MADRID 

Be los partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas dé harina, 
libras de pan cocido, 
arfobas dé carbón, 
vacas que componen 32608 

libras de peso, 
carneros, qde hacen 8731 

libras de peso. 
Corderos, que hacen 7880 

libras de peso. 

Predas de artículos al por mayor y menor 
en este día. 

'<2385 
1040 
2560 

•• < 9261 
73 

334 
• 

326 

JnuiáéH í liP Wk^W" v4* ^ 
ÁXtóti VTl 30 i ^ « W * 1 0 1 

Lentejas.'. W '15'i'' & ">m')lr,iu 

CefbbnV; .í:.AP:UT>k*-L,:*'1 ir'Uiü'J 'íA m 

f:vÍ'V á'J5í:, ' ' i r á 1 f i r t * 
is. .-l*^. • ] ' ' ' • ¿ 1 i"' í í ^ , l ' - ' ' ' ,J | : ' *2 / ;" 

Jaban. 
Patatas. 
- ../ii.. i atm alsS orneo ,odsa íü .Olí J-iA 

á" * 
1 Precios de granos en el mercado de hoy. 
•': 11 ..'ltilíJfllirlb 80í üSÍMIil ; i A l | S w 
Cebada.,-.iJÍ..;c.ide-34 .nobtufA ¡ rs. vn. 
Algarrobas, . . de 3.6 á 00 ra.« 

trígo" vendido: Precios. ' ; 

fanegas-. "H C "'Jfo^éh: ; 

ifl 1 ' ! " :• " i i o üdo I i* K 
. -j.70..«, é •:»:.! 

29 
*80. A . . »« i 11 ii 

ISÍÍ ... 
dRutiu ls n 

i ol ll su > 
49: 

JB; á43. 50 ;•. ./:} 
317. . . . .• na • ;. 51 . 

' 58. . ., . . V i . . ; . ¡52 .ílA, 
235.. v • ;.53'; i 

r t i ' Wlo • H <• •»•'»'• 1 •<•••/5e.» .-
... |q ,;.f .>.-i?3» 0» *•'» • • 55.-: I 

184y •« fféOQfQ ' ' 56 ;• , 
196. . . :• » 57... i . • >! 

01 :«. - :.,70... k . . ! líl .¿58.' \ 
•¡> .i - 36., ..<,>. • 59 

• 5I64..' 60 i 
fl 90v . . . .64 

Es^qs^ Rancio. 
atOfOi. áVffriliaesjái til • ami oe ¿ i.-,, . 

id. ile báotf^os; á 5 ^ i 

Goenla general do id. á 3 id. id. , 
nf^Wéfe^á pfái-abéfg9jéíí; V*m. ¡d. 
:i» aAMíuiptffiMüii - i . p T J - i i ítQ ¿ i » r T L , M 

toh A PMHA 4 u ^ ^ a ) ^ Q m A % ! & í 
encarguen la impresión de oíros mo-
délos que ino eslén en la nob anterior, 
se harán con la mayor economía nosi-
Me, y§u an^nciará^. ê  relJ?Qfeí?n. 

><hi '! •«, i • • 

I W ¡ S ¡ 5 NOTARIADO. ' 

•vi» Rol ^ -tinjj-if ".-q rr/.q í>if ¡>*#r .-Mj-.íf i,,.,; 
A N A l ''^ 

ot sup^ t̂mBtaRHNs le sldi 
IOS HÍ- : h oi.Jt >l bl» fcS t j;l '»"Í.1J , 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
i;o*> u•••(.•> i v . r «• • 1 • •"« • i tOO M'> J" 

230G ' o (i'j •.: Onutn 
uieloi iíi .¿t* J I A 

• Quedan por vender sobre 200< fanegas. 
Loque se hace saber al público para sa 

inteligencia» oaeli uqsb . • , 
Madrid 16 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. f» 

P A R T E N O O F I C I A L 

tJqm«j ANUNCIOS. •i i: 

COMPRA DI? ESCRIBANIAS. 
Los propietarios de escribanías que quie

ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta* 
la, siempre que den sus avisos al editor del 
Boletín Oficial, totí nota de los títulos de 
'propiedad. i ! ' 

w * . ' .SilSl fil l"... . >fll >op 

:;; »ol 
"O 

'•; •'»: f I d Arroba. 
Rs.' vn. • •••> 'i.!;,¡.'»-;. 

Ctrno de v | c t . . . 48 á Sé 
Idem de carnero. 54 á 56 
Idem de ternera.. 70 á i 90 
Idem de cordero.. 

.. il ':..iii<'.l 
Libra. 

Cuarto». 
• i ' i I » I Hl 

18 á 20 
16 á 101(2 
34 á 38 
17 á 18 

INTERESANTE 
j • | ••• ¡ :*••>; i>; i " .-o i SañTviii sepa > 
á los Alcaldes y Secrétanos 'de Aynn 

tamiento. 
ají r.i/?;-.<< tv-.i oiqriivit • i' •» 

• En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Mana, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes:' 
, Cuadernos para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con arre
glo al modelo de la Dirección dé COft* 

tribuciones inserto en el Boletín del 
dia 1(5, á 3 cuartos .pliego. • «i 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á id; id. , , ; "! '[;• . 

Id. para el amillaramiento, á idem 
idem». iati-rj >n 

• Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de Jas 
contribuciones, á 6 rs. el 100. | 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejérpilo activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, ele, á 6 rs. el 100.' 
f Libramientos, á 3 cuartos pliego.; 

Cargaremes, á 5 id. id. " 

Obra indispensable ¿los Archivero* yéloé Nota 
nos, Escribanos, Jueces, Abogados, y d toda per. 
sona ilustrada. 

n?. iSbevioeoea oaid ¡ l-.V 
i Ter va i na da con tanto éxito la primera obra de la 

Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad que basta aqui, y creemos que 
el público'ilustrado en general, y nuestra 'cíase en 
particular, continuara" favoreciéndonos icón su pro
tección. Al efecto liemos comenzado ya la publica
ción de los importantes AKALF.S que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con roas de 500 lá
minas, primorosa meo le. grabadas en piedra.. [ 

El primar tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6- la lectura dé todas las 
letras conocidas en España. Al'lado de cada lámina 
vá la ' esplicacion correspondiente, seguidas de fos 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, retiñiendo ptír este medio todos los es
tudios prácticos de nuestros autores y los nías no* 
tablee de los «stranjeros;- • • > OIH . 

En el seguado daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. . !•,'•' 

En el tercero lia remes una Colección originé*, 
y.cronológica, de tas letras de ios PROTOCOLOS de las 
Escribaaía? públicas de Esoajia. 

La obra ta vastísima eñ su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, 6 por lo menos nos cabrá la honra tio1 haberlo 
intentado. • , : í ' : " ' 

La obra se publicará por entregas dé ocbo pági
nas de impresión y Una lám i na lujoaamente grabada, 
ó ditz f seis páginas cuando no so acompañe lámi
na, r» en su lugar dos de estas. 

El precio década entrega será de dos .reales, 
tanto ep Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. £. i 

. Mensual mente se repartirá el numero de en tre
pas que sea posible, segun^i vaneen Tos trabajos de 
grabado. . ' 

BOLETIN DEL N O T A R I A D O . 
obsofuffi • oí non n > < ii 'o • i ÍK.J 

Revista notarial, científica, jurídica , literaria 
artística, paleogírd/lca y de archivos. 

El BOLETÍN ' DEL NOTARIADO se'publica lodos los 
domingos en 16 páginas w M I M menor, y se divide 
en las secciones siguientes: ig lT# 

1. '. Ijoctribaí, dpndtj se t^tan todas las cuestio
nes especiales del NOTARIADO. , 

2. " Científica y recreativa. 
5.* Páginas del crimen. 
4. ' Boletín de las leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana.'1 

5. * Cronicai <• n ' oJ^iiqmi •,»î  • 
El precio de suscricion en Madrid es de.6 retías 

mensuales, y en provincias Ul el trimestre, n i 
Los suscrítores á la Biblioteca, 6 fea ¿ l o s A S A 

LES , lo reciben por„ solo doa, reules al roea> UBJO en 
Mtdrid cpmoeq provincias.,. . , ! ( , 

La administración ajgue á cargo del señor don 
Isidro Holilig, Carrera de San Gerónimo, núm, -2. 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parle; 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del N„tario público. 
Director dt la Bíblloteci/, en'la Plaza det Progreso, 
número 8, cuarto principal, Otftrto tac ¡^OTARIAno. 

,obidt*u 
— « w w a w f i 11. I • 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO Ga tcu . 
S I - ^ Oi -' B i. ttaiO — 

imprenta del mismo, Ave-Mario , nomy 18. 
MADIUD.-1Ü58. 


